RES. 3752/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006938, Ent. N° 5354/16)

VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Salto para los Ejercicios 2016 -2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Salto correspondiente al período                     2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo establecido en los párrafos 2.1), 2.4), 3.3) y 3.5) del Dictamen;
3) Téngase presente lo mencionado en los párrafos 3.2) y 3.4);
4) Comunicar a la Intendencia de Salto;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Salto.
ag
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2016-2020 de la Intendencia de Salto. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes
1.1) El Proyecto de Modificación Presupuestal ingresó a la Junta Departamental el 30/06/2016, de conformidad con el plazo establecido en el Artículo 214, aplicable por reenvío del Art. 222 de la Constitución de la República.
1.2) El Legislativo Departamental en sesión de fecha 5 de octubre de 2016, con modificaciones aprobó, en general por 30 votos en 30 Ediles presentes, y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia.

1.3) La Junta Departamental con Oficio N° 1028/2016 de fecha 05/10/2016 remitió a consideración de este Tribunal el Decreto Nº 6.925/2016 de fecha 05/10/2016 relativo a dicho Proyecto., a regir desde el 01/01/2016, ingresando la misma oficialmente en sesión del 12/10/2016 (Ordenanzas Nro. 51 de fecha 22/11/1972 y 70 del 20/07/1994).

2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

2.1) No se presenta en forma completa el Presupuesto General de Ingresos y Gastos para toda la Intendencia conforme con lo dispuesto en el Artículo 214 de la Constitución de la República. El Decreto sancionado por la Junta debe exponer en forma conjunta el Presupuesto General vigente de la Intendencia al 01/01/2016 más los recursos y los egresos correspondientes a los Municipios, que es lo único que se expone en el Proyecto de Modificación Presupuestal remitido.
2.2) La estimación de recursos, que se presenta de forma parcial sólo para los Municipios en los Ejercicios 2016-2020, se resume, en miles de pesos uruguayos a valores del 01/01/2016,  de acuerdo con el siguiente detalle:
	Origen
	Vigente

2015
	Proyectado 2016
	Proyectado 2017
	Proyectado 2018
	Proyectado 2019
	Proyectado 

2020

	Nacional
	0
	16.796
	24.085
	31.374
	38.663
	38.663

	Totales
	0
	16.796
	24.085
	31.374
	38.663
	38.663


2.3) Las asignaciones proyectadas respectivas se exponen  desagregadas por programas y a nivel de objeto a valores del 01/01/2016. Su resumen, expresado en miles de pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
	
	Vigente 
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	Grupo
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Grupo 1
	0
	3.910
	5.245
	6.632
	7.638
	7.638

	Grupo 2
	0
	10.203
	13.255
	17.278
	19.883
	19.883

	Grupo 3
	0
	2.683
	5.585
	7.464
	11.142
	11.142

	Totales
	0
	16.796
	24.085
	31.374
	38.663
	38.663


2.4) En tanto no se ha presentado el total de Recursos Departamentales y de Origen Nacional para los años 2016 a 2020, así como tampoco se expone el total de gastos presupuestados para el mismo período, ni se aprobó un Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020, no se puede determinar si se encuentra financiado el déficit acumulado que, al 31/12/2015, ascendía a               $ 824:798.210 según el documento de Rendición de Cuentas presentado por la Intendencia de Salto que se encuentra a estudio.

3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

3.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen, Artículos 225 Inc. 2º y 275 Nral. 3º de la Constitución de la República.

3.2) La “adecuación funcional y escalafonaria” que realice la Intendencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4º del Proyecto, en la medida en que implique modificación de dotaciones o creación de cargos, sólo podrá practicarse en la instancia presupuestal (Artículo 86 Inciso 1 de la Constitución de la República).

3.3) La autorización conferida en el Artículo 9º al Ejecutivo Departamental, de

conceder por resolución fundada compensaciones especiales a los funcionarios, no se adecua a lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, puesto que la fijación y modificación de las dotaciones referida en dicha norma, implica que las condiciones, monto y oportunidad de los incrementos, deben estar expresamente establecidos en el presupuesto.

3.4) Respecto de la redacción del segundo Inciso del Artículo 25º del Proyecto inicial corresponde señalar que los gastos que efectúe el Municipio deben contar con la intervención preventiva del Contador Delegado. Asimismo, debe tenerse presente que el mecanismo de fondos permanentes previsto en el Artículo 89 del TOCAF no es compatible con el régimen legal de los Municipios.
3.5) Lo dispuesto en el Artículo 30 del Proyecto contraviene lo establecido por el Inciso 2 del Artículo 13 del T.O.C.A.F., que establece que los créditos anuales no ejecutados al cierre del Ejercicio, quedarán sin valor ni efecto alguno.
4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Salto para el período 2016 – 2020  no se ajusta a lo establecido por el Artículo 214 de la Constitución de la República por lo establecido en el párrafo 2.1), lo que impide el control de lo mencionado en el párrafo 2.4).  Asimismo resulta observable por lo señalado en los párrafos 3.3) y 3.5).
Montevideo, 18 de octubre de 2016
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